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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2022-00838739-UNC-ME#FP

 
VISTO:

El proyecto de creación del Consejo Asesor de Posgrado (CAP), para la Facultad de Psicología; y

CONSIDERANDO:

Que se trata de un proyecto elaborado en conjunto entre la Secretaría de Posgrado de esta Facultad y los/as
Directores/as de las carreras de Posgrado que se dictan en la misma.

Que este proyecto responde a la necesidad de avanzar con el cumplimiento de la OHCS 7/2013 (Reglamento de las
actividades de Posgrado en la Universidad Nacional de Córdoba), que estipula la conformación de un Consejo de
Posgrado u órgano asesor en cada Unidad Académica.

Que en nuestra Facultad no se ha constituido aún dicho organismo.

Que resulta relevante conformar un espacio donde puedan conciliar distintas voces sobre el posgrado en nuestra
Facultad.

Por ello, en la sesión del día de la fecha, de acuerdo a lo aconsejado con la Comisión de Vigilancia y Reglamento y
por unanimidad

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD PSICOLOGÍA

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: Aprobar el proyecto de creación del Consejo Asesor de Posgrado de la Facultad de Psicología,
presentado por la Secretaría de Posgrado y que consta en Anexo que forma parte integrante de la presente, con 03
(tres) fojas (IF-2022-01047810-UNC-SHCD#FP).

ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL
VEINTIDÓS.
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CONSEJO ASESOR DE POSGRADO  -  FACULTAD DE PSICOLOGÍA 


Las  actividades  de  posgrado  que  se  desarrollan  en  la  Facultad  de  Psicología  se
enmarcan institucionalmente en la Secretaría de Posgrado y esta tiene por propósito
la  planificación  estratégica  de  las  ofertas  de  formación  para  graduados/as  y
estudiantes  avanzados/as,  por  ello  coordina  y  gestiona  las  carreras  de  posgrado
(Doctorados, Maestrías, Especialidades), como así también programas y cursos de
posgrado. 


Así, la Secretaría promueve la contribución con conocimientos en su carácter de bien
público, que favorece la formación de graduados/as universitarios/as al más alto nivel
académico y profesional, a partir  de estudios disciplinarios e interdisciplinarios que
tiendan a: 


● La formación de recursos humanos para la investigación científica y la docencia
universitaria. 


●  La  actualización,  generación,  producción  y  profundización  de  conocimientos  en
distintos  campos  del  saber,  disciplinares  e  interdisciplinares,  así  como  en  las
competencias propias de las prácticas profesionales. 


● Contribuir con este conocimiento, en su carácter de bien público, al abordaje de
problemáticas sociales e individuales, que requieran de nuevos saberes, desarrollos
tecnológicos y/o innovaciones. 


●  Promover  espacios  destinados  a  la  internacionalización  del  conocimiento
impulsando el intercambio entre docentes y estudiantes de distintas Universidades del
mundo. 


En este marco y considerando la vigencia de la OHCS 7/2013 la cual enmarca el
funcionamiento de la actividad de posgrado de la Universidad Nacional de Córdoba,
donde estipula la conformación de un Consejo de Posgrado u órgano asesor en cada
Unidad Académica y que la Facultad de Psicología no cuenta a la fecha con dicho
Consejo, se propone en este proyecto gestar un Consejo Asesor de Posgrado (CAP)
que funcione como un órgano consultivo. 


Funciones del Consejo Asesor de Posgrado (CAP)


El CAP, será coordinado por el/la Secretario/a de Posgrado o autoridad equivalente y
tendrá las siguientes funciones: 


a) Proponer al HCD, marcos normativos y mecanismos institucionales para mejorar la
calidad y alcance de las actividades de posgrado en la Facultad, ajustándose a las
normas y reglamentaciones de la Universidad Nacional de Córdoba. 


b)  Proponer  políticas  de  gestión  del  posgrado  atendiendo  también  a  áreas  de
vacancia, génesis de las carreras, instrumentación de becas y fortalecimiento de las
carreras. 
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c)  Revisar  las  propuestas  de  carreras  nuevas  y  las  modificaciones  de  las  ya
existentes, previo a su aprobación por el  HCD, considerando las reglamentaciones
vigentes de la UNC y las de los organismos de acreditación. 


d) Promover y programar la realización de cursos y programas de posgrado. 


e)  Coordinar  y  promover  actividades  de  posgrado  con  otras  Facultades,
Universidades,  Institutos  y  Centros  dedicados  a  la  investigación  y/o  vinculación
tecnológica y/o artística, tanto nacionales como internacionales. 


f) Fortalecer la interrelación del grado con el posgrado. 


g)  Participar  en  la  elaboración  y/o  modificación  de  propuestas  relativas  a  los
reglamentos de las carreras de posgrado.


h) Promover y diseñar estrategias de articulación de actividades y/o producción de
conocimiento de los espacios de posgrado con problemáticas individuales y sociales. 


 i) Promover la orientación de políticas de posgrados que consideren los Objetivos de
Desarrollo Sostenibles (ODS).


j) Generar espacios académicos de difusión de las actividades de posgrado. 


 k) Participar de actividades de asesoramiento o consultoría cuando así sea requerido
por  la  unidad  académica  o  otros  miembros  de  la  comunidad  universitaria  local,
nacional o internacional. 


l)  En caso de excepcionalidad,  sustituir  el  comité ad hoc que evalúa la  oferta  de
cursos de posgrado, según RD 1955/2018. 


m) Elaborar un informe anual de las actividades realizadas por el Consejo asesor y
elevarlo al HCD. 


n) El consejo asesor se sujetará a las normativas de posgrados de la Universidad
Nacional de Córdoba y a la Ley de Educación Superior 24.521. 


De los miembros 


El CAP estará integrado por el/la Secretario/a de Posgrado, los/as Directores/as de
las carreras (en caso de no asistir el/la Director/a podrá suplantarlo el/la Codirector/a,
o el/la Coordinador/a Académico/a). 


También formará parte del CAP el/la Coordinador/a de Graduados/as de la Facultad
(podrá suplantarlo el subsecretario o figura equivalente). También lo integrarán un/a
Prof.  Titular,  un/a  Prof.  Adjunto/a  y  un/a  Prof.  Asistente,  los  cuales  serán
seleccionados  por  el  HCD,  previa  convocatoria  realizada  por  la  Secretaría  de
Posgrado. Estos/as tres integrantes no tendrán incidencia de voto en las decisiones. 


Las funciones de los/as participantes tendrán una duración de un plazo máximo de
tres  años,  con  posibilidad  de  una  renovación  de  un  año.  En  situaciones
excepcionales, el Decano/a podrá extender la renovación por dos años más. 
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El CAP funcionará con un/a Director/a, función que estará a cargo del Secretario/a de
Posgrado. 


● Director/a 


a) EI/la Director/a deberá ser docente concursado/a de la Facultad y tener el título de
doctor/a o méritos equivalentes. 


b) El/la Director/a presidirá las reuniones del CAP. 


c) EI/la Director/a será asistido por el CAP en lo relativo a las políticas de posgrado,
como también a  generar  líneas que contribuyan  a  políticas  públicas  en  áreas de
emergencia. 


● Funciones del / de la Director/a 


a) Diseñar  y  gestionar las estrategias y políticas en el  ámbito de la  formación de
posgrado. 


b) Convocar y coordinar las reuniones del CAP. 


c) Suscribir los certificados que acrediten participación y/o aprobación de actividades
organizadas por el CAP. 


d) Supervisar el cumplimiento de las actividades de posgrados desarrolladas en la
unidad académica. 


e) Gestionar la obtención de recursos financieros. 


f) Elevar al consejo directivo el informe anual realizado por el Consejo Asesor. 


g) Expedirse en todo asunto que sea sometido a su consideración y en todos aquellos
que surjan y que no estén expresamente contemplados en este documento. 


h)  Observar  y  hacer  observar  el  cumplimiento  del  presente  reglamento  y  otras
disposiciones relacionadas con el funcionamiento interno del CAP.


Dinámica del funcionamiento del CAP


El CAP sesionará con la mayoría simple de sus miembros y se reunirá, al menos, una
vez por mes y a solicitud del/ de la Director/a cuando lo considere pertinente, por
razones de necesidades en la gestión.


En cada sesión, se labrará un registro (de papel o digital, también se podrá grabar la
reunión en  caso  que  sea virtual)  que se  guardará  en  libro/carpeta  electrónica  de
registros del CAP que disponga para tal fin, donde se hará constar los miembros que
estuvieron presentes y temas tratados. En el caso que alguno de sus miembros no se
presente  en  más  de  tres  reuniones,  perderá  derecho  a  voto  en  las  tomas  de
decisiones.
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